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Procede el Despacho a disponer lo que en derecho corresponda, frente al 
recurso de apelación presentado por el apoderado de la parte demandada, en 
contra del auto de 23 de marzo de 2022 visible en el cuaderno de medidas 
cautelares, mediante el cual se resolvió señalar al memorialista que se 
estuviera a los dispuesto en el ordinal tercero del auto de la misma fecha visible 
en el cuaderno principal, que indicó: “TERCERO.  INGRESAR el  una  vez 
ejecutoriado el presente auto, a fin de resolver las demás peticiones elevadas 
por el memorialista relativas a la liquidación del crédito, avalúo del inmueble, 
solicitud de reducción de embargos y solicitudes del auxiliar de la justicia, las 
cuales no se resuelven en este auto, dado el apremio del cumplimiento de la 
orden de tutela frente al pronunciamiento de la petición de terminación” 
formulada por el apelante.” de acuerdo a lo siguiente: 
 
1.- Se dispuso ingresar el expediente, una vez ejecutoriado el auto para resolver 
las demás peticiones, en razón de una orden constitucional de proferir ese auto, 
y que una vez, cobrara firmeza, ingresaría para resolver las peticiones allí 
referidas.  
 
2.- Se recepcionó el recurso de apelación contra la referida providencia a través 
de mensaje de datos (joseluislopez19500@gmail.com) el día 29 de marzo de 
2022 a las 10:04 a.m., como se evidencia en el acuse de recibido del buzón 
electrónico del Juzgado, solicitando posteriormente a la secretaria que se 
anulara siendo presentado nuevamente a las 2:35 Pm de manera oportuna. 

 
Consideraciones: 

 
El recurso de apelación interpuesto será rechazado por improcedente, pues 
frente a dicho auto (trámite), debe tenerse en cuenta que, la providencia 
recurrida es de carácter imperativo y se ordena a la secretaria que, ejecute un 
acto propio de esa dependencia, como es ingresar un proceso al despacho 
luego no es susceptible ni siquiera de recurso de reposición; tampoco se trata 
de alguno de los autos taxativamente enlistados en el artículo 321 ibídem, que 
señala: 



Son apelables las sentencias de primera instancia, salvo las que se dicten en 
equidad 
 
También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: 
 
1- El que rechace la demanda, su reforma o la contestación a cualquiera de 
ellas. 
2- El que niegue la intervención de sucesores procesales o de terceros. 
3- El que niegue el decreto o la práctica de pruebas. 
4- El que niegue total o parcialmente el mandamiento de pago y el que rechace 
de plano las excepciones de mérito en el proceso ejecutivo. 
5- El que rechace de plano un incidente y el que lo resuelva. 
6- El que niegue el trámite de una nulidad procesal y el que la resuelva. 
7- que por cualquier causa le ponga fin al proceso. 
 
Bajo las anteriores consideraciones, y teniendo en cuenta que, el recurso 
formulado por el apoderado de la parte ejecutada, contra el auto de 23 de marzo 
de 2021 mediante el cual dispuso estarse a lo resuelto en el numeral 3o del 
auto de la misma fecha, visible en el cuaderno principal, se dispondrá su 
rechazo. 
 
Ahora bien, el Despacho, advierte que de conformidad con lo previsto en el 
parágrafo 4 del artículo 318 del CGP, seria del caso tramitar la impugnación 
presentada como recurso de reposición, sin embargo, se advierte que no fue 
yerro del demandado peticionar la alzada, para que este funcionario procediera 
a resolverlo por el que corresponde, amén que los autos que contienen órdenes 
a la secretaría no son recurribles.  
 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Fusagasugá, 
Cundinamarca, 

RESUELVE: 
 

UNICO: Rechazar por improcedente, el recurso de apelación formulado por la 
parte demandada contra el auto del 23 de marzo de 2022 visible en el cuaderno 
de cautelas, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 

Notifíquese. 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

Juez 
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